
 

INFORME CONSOLIDADO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

DE DERECHOS DEL CANTÓN ALAUSÍ 

1 . Introducción 

El presente informe tiene como finalidad consolidar las acciones desarrolladas por el 

Consejo Cantonal para la Protección de Derechos de Alausí (CCPD-A) en el marco del 

fortalecimiento del Sistema de Protección Integral de Derechos (SPID), conforme al 

mandato legal del Artículo 598 del COOTAD. 

Estas acciones responden a la necesidad de mejorar la coordinación entre instituciones, 

promover una atención oportuna y con enfoque de derechos, e impulsar procesos de 

formación continua para los actores involucrados en la garantía y protección de los 

derechos de las personas y grupos de atención prioritaria en el cantón. 

Las jornadas de capacitación y articulación interinstitucional realizadas permitieron 

abordar temas clave como el rol de la Junta Cantonal, el enfoque de derechos humanos y 

género, la estructura del SPID y el papel de instituciones como la Defensoría del Pueblo, 

generando insumos relevantes para la consolidación de un sistema local más eficiente, 

articulado y centrado en las personas. 

2. Antecedentes 

En cumplimiento del Artículo 598 del COOTAD, el cantón Alausí, a través del Consejo 

Cantonal para la Protección de Derechos (CCPD-A), impulsa acciones para fortalecer el 

Sistema de Protección Integral de Derechos (SPID), garantizando la aplicación de 

políticas locales articuladas a los marcos nacionales e internacionales de derechos 

humanos. 

Con este propósito, y mediante las convocatorias emitidas en los oficios Nro. 043-2025-

SE-CCPD-A y Nro. 065-2025-SE-CCPD-A, se desarrollaron jornadas de formación y 

articulación institucional, enfocadas en roles, rutas de atención, y enfoques de derechos y 

género, con la participación de actores clave del sistema. Estas actividades buscan 

mejorar la coordinación interinstitucional, consolidar capacidades locales y asegurar una 

atención integral a los grupos de atención prioritaria del cantón. 

2. Marco Normativo 

En cumplimiento del Artículo 598 del COOTAD, se establece lo siguiente: 

“… Art. 598.- Consejo Cantonal para la Protección de Derechos. - Cada gobierno 

autónomo descentralizado metropolitano y municipal organizará y financiará un 

Consejo Cantonal para la Protección de los Derechos consagrados por la Constitución 

y los instrumentos internacionales de derechos humanos.  

Los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos, tendrán como atribuciones 

las formulaciones, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de 

políticas públicas municipales de protección de derechos, articuladas a las políticas 

públicas de los Consejos Nacionales para la Igualdad. Los Consejos de Protección de 

derechos coordinarán con las entidades, así como con las redes interinstitucionales 



 

especializadas en protección de derechos. Los Consejos Cantonales para la Protección 

de Derechos se constituirán con la participación paritaria de representantes de la 

sociedad civil, especialmente de los titulares de derechos; del sector público, integrados 

por delegados de los organismos desconcentrados del gobierno nacional que tengan 

responsabilidad directa en la garantía, protección y defensa de los derechos de las 

personas y grupos de atención prioritaria; delegados de los gobiernos metropolitanos o 

municipales respectivos; y, delegados de los gobiernos parroquiales rurales.  

Estarán presididos por la máxima autoridad de la función ejecutiva de los gobiernos 

metropolitanos o municipales, o su delegado; y, su vicepresidente será electo de entre los 

delegados de la sociedad civil.” 

3. Objetivos 

3.1 Objetivo General 

• Fortalecer la implementación del Sistema de Protección Integral de Derechos 

(SPID) en el cantón Alausí, mediante procesos de formación, articulación 

interinstitucional y socialización de funciones, con base en los principios de 

derechos humanos y el marco legal vigente. 

3.2 Objetivos Específicos 

✓ Socializar las atribuciones del Consejo Cantonal de Protección de Derechos y su 

rol dentro del SPID. 

✓ Difundir los principios fundamentales de los derechos humanos y el enfoque de 

género en la atención pública local. 

✓ Mejorar la coordinación interinstitucional para garantizar una respuesta integral y 

efectiva frente a la vulneración de derechos. 

✓ Promover la participación activa de instituciones públicas y representantes de la 

sociedad civil en la protección de grupos de atención prioritaria. 

4. Contenidos del Taller: Sistema de Protección Integral y Derechos Humanos 

 

Tema Institución Responsable Contenido Principal 

Roles, Ruta, Obligaciones y 
Funciones de la Junta 
Cantonal de Protección de 
Derechos  

Consejo Nacional para la 
Igualdad Intergeneracional 
(CNII) 

Explicación sobre la estructura, funciones, 
competencias, principios de actuación, ruta de 
atención y coordinación con otros niveles del 
sistema de protección. 

Enfoque de Derechos 
Humanos y Género en la 
Atención Integral 

Defensoría del Pueblo – 
Sede Chimborazo 

Principios fundamentales de los DDHH: 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad, 
progresividad. Transversalización del enfoque de 
género en servicios. 

Sistema de Protección 
Integral de Derechos (SPID) 

Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos de 
Alausí (CCPD-A) 

Marco legal e institucional del SPID: 
conformación, competencias, actores, rutas de 
atención y mecanismos de articulación 
interinstitucional. 



 

Tema Institución Responsable Contenido Principal 

Rol de la Defensoría del 
Pueblo 

Defensoría del Pueblo – 
Sede Chimborazo 

Explicación del mandato constitucional de la 
Defensoría como órgano de protección de 
derechos; recepción de denuncias, 
acompañamiento y vigilancia del SPID. 

 

5. Socialización del Proyecto “Casa de Acogida Sinchi Warmi” – GAD Riobamba 

Durante el desarrollo de la jornada de articulación institucional del Sistema de Protección 

Integral de Derechos del cantón Alausí, se socializó el proyecto “Casa de Acogida Sinchi 

Warmi”, liderado por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba, 

a través de su responsable, la Lcda. Mónica Llerena. 

Este proyecto tiene como finalidad brindar atención integral, protección temporal, y 

acompañamiento psicosocial y legal a mujeres víctimas de violencia de género, 

especialmente aquellas que se encuentran en situación de riesgo extremo y requieren 

medidas urgentes de protección. 

La socialización del proyecto permitió a las autoridades, técnicos y actores del sistema de 

protección de Alausí conocer de forma detallada: 

✓ El funcionamiento y estructura del servicio de acogida temporal. 

✓ Los criterios de ingreso y egreso de las usuarias. 

✓ Las rutas de derivación interinstitucional, en articulación con unidades judiciales, 

juntas cantonales, fiscalías, y otras entidades del sistema de justicia y protección. 

✓ Los servicios especializados que se ofrecen dentro de la casa de acogida: 

alojamiento seguro, alimentación, atención psicológica, asesoría legal, 

empoderamiento económico y procesos de reintegración social. 

✓ La importancia de activar de manera adecuada los protocolos de derivación desde 

los territorios, con enfoque de derechos, interculturalidad y confidencialidad. 

Esta iniciativa representa una respuesta articulada y efectiva frente a los casos de 

violencia de género, y se convierte en un referente importante para el cantón Alausí, ya 

que permite fortalecer las capacidades locales de protección al contar con una red de 

apoyo interinstitucional especializada. 

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Alausí recomendó a las autoridades 

del sistema cantonal de protección de derechos de Alausí: 

✓ Socializar internamente el funcionamiento de la Casa de Acogida con las 

instituciones que son parte del SPID.  

✓ Establecer canales de comunicación directa y permanente con el GAD de 

Riobamba y el equipo de Sinchi Warmi. 

✓ Activar rutas de atención oportuna y segura en casos de violencia que requieran 

derivación a esta modalidad de acogimiento temporal. 



 

La información entregada se convierte en una herramienta clave para fortalecer la 

respuesta institucional frente a la violencia de género, garantizando una atención 

oportuna, integral y con enfoque de derechos humanos. 

6. Participación: 

• Se contó con la asistencia de representantes institucionales del GAD municipal, 

entidades públicas sectoriales, delegados de la sociedad civil y organizaciones de 

base. 

• Se adjuntan registros de participación.  

7. Conclusiones 

1. El Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Alausí (CCPD-A) se encuentra 

alineado con el marco jurídico nacional, cumpliendo su rol de articulador y veedor 

de políticas públicas locales en derechos humanos. 

2. La capacitación permitió fortalecer conocimientos y competencias sobre la 

estructura y funciones del Sistema de Protección Integral de Derechos. 

3. Las entidades participantes expresaron compromiso interinstitucional para 

mejorar los canales de atención, respuesta y prevención de vulneraciones. 

4. Se identificó la necesidad de fortalecer la participación activa de los titulares de 

derechos, especialmente de grupos de atención prioritaria, en los procesos de 

formulación y seguimiento de políticas públicas. 

8. Recomendaciones 

1. Mantener una agenda de capacitación continua sobre derechos humanos, enfoque 

de género, atención integral y rutas de protección. 

2. Consolidar mecanismos de articulación interinstitucional permanentes mediante 

mesas técnicas o comités temáticos. 

3. Promover campañas de difusión sobre los roles del CCPD-A y la existencia del 

SPID, orientadas a la ciudadanía. 

4. Monitorear periódicamente la efectividad de las rutas de atención y los protocolos 

de coordinación interinstitucional. 

9. Anexos 

• Registro fotográfico del taller. 

• Lista de asistencia firmada por los participantes. 

• Copias de los oficios de convocatoria. 

 

 

Elaborado por: 
 
 
Lcda. Karla Villacrés 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CCPD-A (E )  
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